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PROTOCOLOS 

Adicionales a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, relativos respectiva- 
mente a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales (Pro- 
tocolo 1) y a la protección de las víctimas de los conflictos armados sin carácter in- 
ternacional (Protocolo II), hechos en Ginebra el 8 de junio de 1977. 

TEXTO APROBADO POR EL SENADO 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

El Pleno del Senado, cn su sesión del día 22 de fe- 
brero de 1989, ha aprobado, a efectos de lo dispucs- 
to en el artículo 94.1 de la Constitución, los Proto- 
colos adicionales a los Convenios de Ginebra dc 12 
de agosto de 1949, relativos i-cspcctivarncntc a la 
protección dc las víctimas dc los conflictos arma- 
dos intcrnacionalcs (Protocolo 1) y a la protección 
de las víctimas dc los conllictos armados sin carác- 
ter internacional (Protocolo II),  hechos en Ginebra 

el 8 de junio de 1977, sin introducir variaciones en 
cl texto que le fue remitido por el Congreso de los 
Diputados, publicado en el BoLETíN OFICIAL DE LAS 
C O R T E S  GENERALES,  Senado, Serie 11, núme- 
ro 238 (a), de fecha 24 de noviembre de 1988. 

~ 
Lo quc se publica para general conocimiento. 

Palacio dcl Senado, 23 de febrero de 1989.-El 
Prcsidcntc del Scnado, José Federico de Carvajal 

i Pérez.-La Secretaria primera del Senado, Mana 
Lucía Urcelay López de las Heras. 
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